
Sear.taríe de Obras Públlcs
y Ordenamionto ler?ltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 018/202O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N113-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-2O2O. relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica acceso
principal a la localidad; ubicada en la localidad de La Unión, Municipio de Nicolás Flores, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF |G!2O2O-15O5-0O611, de fecha 14 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 2O de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella
interv¡n¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera. por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y l3 Fracciones Vlll, lX y XVII del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Edif¡cio No.2-B plantá beje,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (71) 717 80OO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOpOT-N113-2O2O

con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 02 de diciem bre de 2O2O.
se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parle Integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el piesente Fallo para la adjudicación det contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en et que consta el anális¡s detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas. según elcaso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.
EI l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serv¡c¡osRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su regramento en v¡gor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra, s¡ta en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87'5, Colonia venta Prieta. c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) ztz-eooo extensiones8742' 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día23 de noviembre de 2o2o' así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y reneren el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficienres y necesar¡os para el día del inicio de suejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de falloa cada uno de los funcionar¡os y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta runtaPública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de sunotif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.
No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella iniervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos ¡egares procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.
por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumentosque sean necesarlos hasta por la cantidad de: $831,308.99 lochoc¡entos tre¡nta y un mil trescientosocho oesos 99/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Por la Dirección de L¡citaciones y Contratos Por la Dirección de precios Unitarios

No se presento
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S€cr€taría d€ Obra3 Pública3
y Ordonam¡ento Territo.ial

Licitac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N113-202O
Por el órgano Int Control de la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento 
-.

Por la Secretaría de Finanzas públicas

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Arq. Veng;üa-no Vargas Cortes

U¡irjád de Planeación y prospectiva

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se Dresento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

firma

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Nombre

Lic. Mai Guadalupe Vlte Silvestre

. No se pres€nto

Por los licitantes oartici

Construcción, Edif icación y Aire Acondicionado
Tarimoya, S.A. de C.V.

Jav¡er Soto Chávez

.1 .t/'\ ,
htlJe*@-

Ing. Gabriel Ramírez Hernández

Nora: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada tevantada con motivo de ta Junta ffi :: g?:::: 
Fa o, rerativa a taLic¡tación Públ¡ca No Eo-soPor-Nll3 2o2o, correspond¡ente a la obra: pav¡mentación h¡dráulica acceso pr¡nc¡pal a lalocal¡dad; ub¡cada en la locat¡dad de La unión. Munic¡pio de Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo.

Ex Cenfo N4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2 B p anta bája,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.r 0l (771)717 8000, ex¡.8191
www.hldalgo.gob.mx



Socictlrl! de Obr!. Pt¡bllc.r
y Ordcnamlonto Trrrltorlll

DTRECCIÓil GEÍIERAL DE ADüTT¡STRACIó]I
DE PROGRAüAS DE OBRA

Anexo No. 1

Resultado de la revisión
a precio unitario.
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cob¡erno del Erado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fello del Procedimiemo por Licirac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-I||I3-2O2O

conYocarode It o. g,a I 2o2o

cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta. C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reg¡amento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-NII3-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica acceso
principal a la localidad; ub¡cada en la localidad de La Unión, Municipio de Nicolás Flores. Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el
Fstado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sati oriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

para eñ\itir el fallo de la convocatoria No. por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N113-2020. en
adjudr\acrón de la obra pública: princ¡pal a la localidad; ubicada en la localidad de La

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,deI'l¡colás Flores, Estado de H¡dalgo.
Pechuca de Soto, Hgo., c.P. 42o8o,

Tel.: 01 (77'l)717 8OOO, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECGIóil GETIERAL DE ADMIilISTRACIóÍI
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras Púbticas y Ordenam¡ento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
tlo. EO-SOPOT-1lll3-2O2O
Convocator¡a ll o. Olal2O12O

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitac¡ón,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl2O2O-1505-00611 de fecha 14 de Octubre de2O2O.

t.2.- eue con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.018/2020 la cual se pone a

dispos¡c¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N113-

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica acceso principal a la
localidad; ubicada en la localidad de La Unión, Municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Noviembre del2o2O.

1.4.- Con fecha 09 de Noviembre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán

los trabajos.

l.b.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente: Ningun Licitante

1.6.- Con fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Construcción, Edificación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. de C.V.

2.- Javiet Soto Chávez

1.7.' Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que editan la existencia legal. capacidad

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-2O2O, en
ubicada en la local¡dad de La

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del
pr¡nc¡pal a la localidad;



Socretarl! de Obre. Públlcs¡
y Ordonamlento ferrltorlal

DINECCTÓil GE]IERAL DE ADIIIilTSTRACIóil
DE PROGRAilAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiemo Territorial

Fello del Procedlmiemo por Licitec¡ón Públ¡ca
o. EO-SOFOT-I|||3-2O2O

Convocátor¡a fl o. Ola I 2O2O
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 15:oO horas:

N¡ngún L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.-

Construcción, Edif icación y
Aire Acondicionado Tarimoya,
S.A. de C.V.

$716,645.68

87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Javier Soto Chávez $722.906.81

87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 18 y 19 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:

1.- Construcción, Edificación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. de C.V. y 2.- Javiet Soto Chávez, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de

l¡c¡tación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ye Hidalgo y la

fallo de la convocatoria No.

de la obra Dública: Pavimentac¡ón
Flores, Estado de H¡dalgo.

$r

iento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N113-202O, en



DIRECCIóil GEIIERAL DE AI'üIilISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrctar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tlo. EO-SOPOT-Illt3-2O2O
Convocator¡a ll o. Ola l2ú2O

secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

aftículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Jav¡er Soto Chávez

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza. calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de trabajo,

1-

UIAVE Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATII\4IENTO
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,
ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA
EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN. MEDIDO COIVIPACTOT 1)

PARA EL PRIMER KILOI\4ETRO.

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la
carga, lo que es incorrecto, porque no aplica para este concepto de trabajo, por lo que no cumple con
lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte
3.01 Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo 3.01.O1 Terracerías de la S.C.T., capítu¡o 3.01.01.009 Relación de
conceptos para precios un¡tarios. inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso
OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y que nos refiere al ¡nciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los
sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

Clr4c0092

Clave Descripción del

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'113-2O2O, en
a la localidad; ubicada en la localidad de La

2.-

para emitir el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del Pr

t-?



S.cret rh d. Obr.. Prlblla.¡
y Ord.mml.nto f.¡rltorl.l

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOFOT-I|||3-2O2O

Convocator¡a o.Ol9l2O2O

EFcO218 Piso para pav¡mento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=2OO kg/cm2 de 15 cm de

espesor.- malla electrosoldada 6-6 1Of 0...

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no presenta el análisis del costo básico de "cimbra

metálica 15 cms...." Por lo que no se puede evaluar el costo de $83.23 m2/m2

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la

DroDuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción ,15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

fambién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. Ei precio_ un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

el fallo de la convocator¡a No. o18/2o2o, por Licitación Pública No- EO SOPOT-Nl13-2O2O. en

de la obra pública: Pavimentación

\-1
--l!ütt¡F

I

Flores, Estado de H¡dalgo.
acceslorincioal a la locatidad: ubicada en la localidad de La

,/Z Fx Cent.o Minero, col. Venta Prieta. Edificio No.2-8 planta b¿ja,

/ Pachuca de soto. Hgo., c.P. 42080,
// \- Tel.:01(71) 717 8ooo. e¡l.8191

'/ I I wwwhidaigo.gob.mx/N',/ii



J
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
Iro. EO-SOPOT-il113-2('2O
Gonvocetoria Il o. OlAl2O2O

Así como el Artículo'172.- El análisis, célculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la inf ormación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis. cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente los:
la siguiente maquinaria y/o equipo:

Costos por consumo, en 11.1.- combustibles, en el costo horar¡o de

1.- l\4aqu¡na con clave: 03-4050.- Revolvedora para concreto'l saco CYPSA: No considera cargo por consumo
de lubricantes.

2.- l\4aquina con claver AMAPE-027.- Tractor sobre orugas D6 R de 165 hp, capacidad 18.3 ton, motor 33067
con Ripper: Especifica una potencia nominal de 165 Hp y el célculo de los cargos por consumo de combustible
y lubricante lo hace con 121 HP de potenc¡a, por lo que el cargo por consumos no es real.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del por Lrcrtación Pública No. EO-SOPOT-N113-2O2O. en
a la adjud¡cac¡ón de la obra públicar Pav¡mentac¡ón

Municifio de N¡colás Flores, EstadP de Hidalgo.

M4- d\r -

principal a la localidad; ubicada en la localidad de La
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPiOT-flll3-202O
Convocator¡a Il o. Olal2O2O

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
Co=Gh-Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horar¡o del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡l¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nominal del motor. de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información

se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación.- Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los

costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinac¡ón: a).- no se establezca el proced¡miento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, y la

sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

para emitir el fallo de la convocator¡a No. OI8/2O2O,
la adju{icación de la obra pública: Pavimentac¡ón

\l
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Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

Co=Gh-Pc
Donde:

Dor Licitación Pública No. EO'SOPoT-N113 2o2o, en
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitec¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-t{lt3-2O2O

Convocator¡a Il o. Ola I 2O2O
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡lizado por hora efect¡va de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, \..../.

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Construcción, Edificación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante:1.- Construcc¡ón, Edificación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A- de C.V., cumple con los
lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar,
su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la pr y en base a lo que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Relacionados con las Mismas oara

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-2O2O, en
pr¡nc¡pal a la local¡dadi ub¡ca la localidad de La
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el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas. los artículos 41 fracción la la Vl,

inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción la la ll, inc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y

el oresuouesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Construcc¡ón,

Edificación y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales,

técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas con un monto de $716,645.68 (Setecientos dieciseis mil seiscientos cuarenta y cinco
pesos 68/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tario de esta licitac¡ón pública es: Construcción, Ed¡ficación
y Aire Acondicionado Tarimoya, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas

con el monto de $716,645.68 (Setecientos dieciseis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 68/100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $716,645.68 (Setecientos dieciseis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 68¡00 lV.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 23 de Noviembre
del2O2O previa entrega de las garantias correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero. Edificio ll-B, planta baia, Carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

imiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N113-2O2o, en

L- ,/G-*.
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Drinc¡oal a la localidad; ub¡cada en la localidad de La' Ex Cenlro l\,1inero. Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o,

Tel.: 01 (771)717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
,-)v/

Diotamen para ernitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del
rélación all¿ adiud'pación de la obra pública: Pavimentación h¡dri
Ünión, Mrfnicipio di-' Nicolás Flores, Estado de Hidalgo. ,/¡ t " .//( f' '\$\ / /,,{F/ -}\ (./
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-Iltl3-2O2O

Convocatoria f{ o. Ol8l2ü2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Adm¡n¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Adm¡n¡strac¡ón

de Proglemas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

Servidor Público

designado para prés¡d¡f los ectos

de l¡c¡tac¡ón pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contfatos

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Jav¡er Br¡anza Ramírez

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NII3-2O2O, en
rglación a la adiud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón
pn¡ón, Mq0ic¡pio de N¡colás Flores, Estado de H¡dalgo.

l' '/
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Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O,
acceso pr¡nc¡pal a la localidad; ubicada en la localidad de La
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Fatlo del Procedimiemo por Llcitación Pública
o. EO-SOPOT-il113-2O2O

Convocator¡. Il o. OlAl2o2O

Evaluó

Subd¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P.y O.T.

Evaluó

lrllr
Dictamen oara emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N113-2O2O, en

w


